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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE 
COLFONDOS S. A. PENSIONES Y CESANTÍAS 
NIT 800.149.496-2 
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RAD. NRO. 05001 31 05 024 2021 00208 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN REQUIERE 

 

En atención al memorial que precede, por secretario procedió a consultar el buzón 

electrónico del Despacho, sin que se evidencie que la Superintendencia de 

Sociedades haya notificado el auto del 20 de agosto de 2021, por medio del cual 

rechazó la demanda ejecutiva remitida por este despacho. 

 

Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite del presente proceso, se ordena 

oficiar a la Superintendencia de Sociedades para que en el término de cinco (5) días  

remita con destino a este proceso el auto del 20 de agosto de 2021, por medio del 

cual rechazó la demanda ejecutiva remitida por este despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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